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Disposición transitoria cuarta. Validez de las inscripcio-
nes en el Registro de Control Metrológico.

Las personas físicas o jurídicas que se encuentren 
inscritas en el Registro de Control Metrológico a la entrada 
en vigor de este real decreto, podrán seguir utilizando el 
número de inscripción asignado, durante un plazo 
máximo de cinco años, procediendo en dicho plazo a 
actualizar la inscripción.

Disposición transitoria quinta. Reglamentación aplica-
ble a los instrumentos de medida sometidos a norma-
tiva específica nacional.

En tanto no se aprueben las normas que regulen las 
actividades relativas a las fases de control metrológico 
establecidas en el apartado 2.c) y d) del artículo séptimo 
de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, para los 
instrumentos a los que se refiere el artículo 11.3 de este 
real decreto, se continuará aplicando lo dispuesto en la 
reglamentación específica nacional vigente en el 
momento de la entrada en vigor del presente real 
decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real 
decreto y en particular las siguientes:

1. Real Decreto 1596/1982, de 18 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento para la aprobación de los con-
tadores taquicronométricos denominados «taxímetros» 
(Directiva 77/95/CEE).

2. Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento para la aprobación y verifica-
ción primitiva de los contadores de inducción de uso 
corriente (clase 2) en conexión directa, nuevos, a tarifa 
simple o tarifa múltiple, destinados a la medida de la 
energía activa en corriente monofásica y polifásica de 
frecuencia 50 Hz (Directiva 76/891/CEE).

3. Real Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, por 
el que se establece el Control Metrológico que realiza la 
Administración del Estado.

4. Real Decreto 1617/1985, de 11 de septiembre, por 
el que se establece el procedimiento para la habilitación 
de «laboratorios de verificación metrológica oficialmente 
autorizados».

5. Real Decreto 914/2002, de 6 de septiembre, por el 
que se regula el Registro de Control Metrológico.

6. Orden de 27 de enero de 1975 por la que se 
aprueba la Norma Metrológica para jeringas médicas con 
cuerpo de vidrio.

7. Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de sep-
tiembre de 1980 por la que se dispone la aprobación de la 
Norma Metrológica Española referente a «Jeringuillas 
médicas de materia plástica para usar una sola vez».

8. Orden de 6 de julio de 1988, por la que se aprueba 
la Norma Metrológica de células de carga.

9. Orden de 26 de diciembre de 1988, por la que
se regulan los contadores de volumen de gas (Directi-
va 71/318/CEE).

10. Orden de 26 de diciembre de 1988, por la que se 
regula el control de los contadores volumétricos de líqui-
dos distintos del agua y de sus dispositivos complemen-
tarios (Directiva 71/319/CEE, 71/348/CEE).

11. Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los contadores de agua fría (Directiva 75/33/CEE), 
en lo que respecta a los contadores definidos en el Ane-
xo V del presente Real Decreto.

12. Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los sistemas de medida de líquidos distintos del 
agua (Directiva 77/313/CEE).

13. Orden de 28 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan las seleccionadoras ponderales automáticas 
(Directiva 78/1031/CEE).

14. Orden de 30 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan las medidas materializadas de longitud (Directi-
va 73/362/CEE).

15. Orden de 30 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los instrumentos de pesaje de totalización conti-
nua (Directiva 75/410/CEE).

16. Orden de 30 de diciembre de 1988, por la que se 
regulan los contadores de agua caliente (Directi-
va 79/830/CEE).

17. Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, de 30 de diciembre de 1988, sobre termómetros 
clínicos de mercurio en vidrio y con dispositivo de 
máxima.

18. Anexo V de la Orden de 22 de diciembre de 1994, 
por la que se determinan las condiciones de los instru-
mentos de pesaje de funcionamiento no automático.

19. Orden de 15 de abril de 1998, por la que se regula 
el Control Metrológico del Estado sobre los instrumentos 
destinados a medir las emisiones de los gases de escape 
de los vehículos equipados con motores de encendido 
por chispa («gasolina») en lo que respecta a sus fases de 
control metrológico de aprobación de modelo y verifica-
ción primitiva.

20. Orden de 18 de febrero de 2000, por la que se 
regula el control metrológico del Estado sobre contadores 
estáticos de energía activa en corriente alterna, clases 1 y 2, 
en lo que respecta a los controles metrológicos de apro-
bación de modelo y verificación primitiva.

21. Orden FOM/1100/2002, de 8 de mayo, por la que 
se regula el control metrológico del Estado sobre los con-
tadores eléctricos de inducción, clase 2, en conexión 
directa, a tarifa simple o tarifas múltiples, destinadas a la 
medida de la energía eléctrica activa en intensidad de 
corriente eléctrica monofásica y polifásica de frecuen-
cia 50 Hz, en sus fases de verificación después de repara-
ción o modificación y de verificación periódica.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.12.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para dictar la legislación 
sobre pesas y medidas.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo y 
modificación.

Se habilita al Ministro de Industria, Turismo y Comer-
cio para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este real 
decreto.

Las modificaciones necesarias de los contenidos téc-
nicos de los anexos, para mantenerlos adaptados al pro-
greso de la técnica y de las normas comunitarias e inter-
nacionales en materia de metrología podrán efectuarse 
mediante orden del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el 30 de octu-
bre de 2006.

Dado en Palma de Mallorca, el 21 de julio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

            JOSÉ MONTILLA AGUILERA
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